
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520190077500 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero.    

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: Miguel Ángel Rueda. 

 

 

Vencido el término de suspensión decretado en la audiencia celebrada el 

23 de febrero de 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 

163 del Código General del Proceso se tiene por REANUDADO el proceso 

de la referencia.   

 

Se requiere a las partes para que en el término de cinco (5) días informen 

al despacho si se cumplió o no el acuerdo conciliatorio celebrado en la 

mentada audiencia, que permita terminar el proceso o si por el contrario 

se debe continuar con las etapas procesales correspondientes.   

 

Téngase en cuenta que el pasivo renunció a las excepciones propuestas. 

 

Vencido el término atrás concedido, ingrésese el expediente al despacho 

de manera inmediata.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
SP 
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